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Estimado usuario: adjunto encontrarï¿½ informaciï¿½n importante remitida por la Superintendencia de Industria y
Comercio
 
 
AVISO LEGAL:
Este correo electrónico y/o los documentos compartidos mediante canales habilitados por la Superintendencia de Industria y
Comercio, puede contener información confidencial o de carácter reservado, de conformidad con el artículo 24 y 36 de la Ley
1437 de 2011 y el artículo 15 de la Ley 1340 de 2009. Las carpetas que contienen esta información se identifican con la
expresión: “reservada”.
Respecto de la información reservada está prohibida su divulgación o hacer público su contenido sin la debida autorización para
ello. Si usted no es el destinatario del correo, tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna, así como reproducirlo o copiarlo.
Si recibe este mensaje por error, deberá notificarlo inmediatamente al remitente y al correo contactenos@sic.gov.co, borrarlo de
su sistema y/o buzón de correo electrónico de inmediato.
En consecuencia, le recordamos su deber de mantener la reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos. De esta manera, se deberá atender lo
dispuesto en las normas pertinentes, entre ellas, la Ley 1755 de 2015 y la Ley 1712 de 2014.
El destinatario deberá comunicar al Oficial de Protección de Datos Personales apoyodatos@sic.gov.co, las incidencias de
seguridad de las que tenga conocimiento. Igualmente, deberá informar aquellas incidencias que puedan afectar a bases de datos,
soportes o documentos que contengan información personal.

SuperIntendencia de Industria y Comercio de Colombia.
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SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Bogotá D.C. RADICACION: 10-33700- -61 FECHA: 2023-04-21 14:50:17

DEPENDENCIA: 11  GRUPOTRACOACTIVO EVENTO:  307  COACTIVA                   
TRAMITE: 207  COBROCOAC                   FOLIOS:  1
ACTUACION: 330  COMUNICACIÓN                      

11
Doctor
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: Radicación: 10-33700- -61
Trámite: 207
Evento:  307
Actuación: 330
Folios: 1

Estimado(a) Doctor :

Por medio de la presente me permito informar que este grupo de trabajo se encuentra
adelantando el proceso administrativo de cobro coactivo número 10 – 33700, en contra
de la persona natural FERNANDO RODRÍGUEZ VALBUENA (Q.E.P.D.), quien en vida
se identificaba con la c.c. 79900891 dentro del cual está como deudor solidario el señor
MARLON ALBERTO AVILA RAMIREZ, identificado con la c.c.  80006004,  dentro del
cual se encuentran los radicados 10 – 33700– 58 de fecha 05 de octubre de 2022 y 10
–  33700–  60  de  fecha  17  de  abril  de  2023,  de  los  cuales  acusamos  recibo  y
procederemos a manifestarnos en los siguientes términos:

Dentro de la consulta de procesos realizada en las bases de datos de la presente
entidad  se  concluyó  que  específicamente  el  señor  MARLON  ALBERTO  AVILA
RAMIREZ no cuenta con ningún proceso de cobro coactivo y el único proceso en el
que se encuentra vinculado es como deudor solidario y responde al número de proceso
coactivo 10 – 33700.





En relación a la orden de embargo de remanentes y/o de los bienes que por cualquier
causa se llegaren a desembargar, se informa que se toma atenta nota de esta medida y
que  se  le  estará  informando  al  Juzgado  26  Civil  Municipal  de  Bogotá,  dentro  del
proceso ejecutivo número 11001400302620190025600 de FAST TAXI CREDIT S.A.S.
contra  MARLON  ALBERTO  AVILA  RAMIREZ,  acerca  de  cualquier  determinación,
avance o novedad que se presente en el proceso de cobro coactivo con radicado 10 –
33700.

De igual forma se le pone en conocimiento al mencionado despacho judicial que este
grupo  de  trabajo  se  encuentra  adelantando  las  actividades  necesarias  para  el
secuestro  de  los  bienes  muebles  embargados,  cuyo  titular  es  el  señor  MARLON
ALBERTO AVILA RAMIREZ en aras de proceder con su remate y recaudar el dinero
que actualmente adeuda.

Atentamente,

ALBA LUCRECIA FLOREZ CORONEL
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